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RESUMEN EN ESPAÑOL DE LA MOCIÓN PARA ADMITIR ANEJOS PRESENTADOS 

TARDÍAMENTE RELACIONADOS CON LOS COSTOS DE TÍTULO III Y SERVICIOS 

LEGALES DE LA AEE 

 

Mediante la moción presentada, la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto 

Rico (“AEE”) solicita respetuosamente al Negociado de Energía y al Oficial 

Examinador que se admitan como evidencia determinados anejos consistentes 

en respuestas a requerimientos de información (“ROIs”) previamente sometidas 

por la AEE, identificados como los Anejos 86.01–86.39, 87.01–87.03, 90.01 y 90.02. 

Dichos anejos contienen información detallada y pertinente sobre los costos de 

la AEE relacionados con el proceso de Título III y la contratación de servicios 

legales y profesionales.  

La AEE explica que la presentación de estos anejos responde a expresiones 

realizadas por el Oficial Examinador durante las vistas evidenciarias celebradas 

los días 8 y 9 de diciembre de 2025, en las cuales se destacó la necesidad de 

mayor claridad en el expediente administrativo respecto a la participación de 

múltiples equipos legales y asesores en el proceso de Título III, así como la 

importancia de que las determinaciones finales del Negociado de Energía 

cuenten con una base probatoria clara, robusta y defendible en los tribunales.  
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La moción detalla que, durante el Panel de Costos Multi-Utility celebrado el 3 de 

diciembre de 2025, funcionarios de la AEE fueron interrogados sobre los costos 

de asesores de Título III y servicios profesionales externos. La AEE oportunamente 

objetó dichas preguntas por entender que solicitaban conclusiones legales a 

testigos no peritos y porque la información ya había sido provista de manera 

formal en las respuestas a los ROIs correspondientes: 10) NPFGC-of-PREPA-FIN-8 

[Anejos 90.01-90.02], 73) PC-of-PREPA-FIN-96 [Anejos 86.01-86.39] y 90) LUMA-of-

PREPA-RR-52 [Anejos 87.01-87.03]. Las preguntas formuladas en dicho panel 

reflejan sustancialmente el contenido de esas respuestas, las cuales abordan la 

retención de asesores, la coordinación con la Junta de Supervisión Fiscal y 

Administración Financiera (“FOMB”) y las consideraciones de costos legales y 

profesionales asociadas al proceso de Título III.  

Asimismo, la AEE sostiene que la admisión de estos anejos tardíos (late-filed 

exhibits) es consistente con órdenes procesales previas del Oficial Examinador y 

sirve al propósito fundamental del procedimiento tarifario: asegurar que el 

Negociado de Energía cuente con un expediente probatorio completo, preciso 

y transparente para evaluar la razonabilidad, necesidad y prudencia de los 

costos reclamados por la AEE. En particular, los anejos proveen contexto y detalle 

sobre los servicios prestados por los asesores de Título III, el alcance contractual 

de dichos servicios, las modificaciones contractuales, los controles internos de la 

AEE y la asignación presupuestaria de estos costos.  
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Finalmente, la AEE aclara que la presentación de estas respuestas a ROIs no 

constituye una renuncia a privilegios aplicables, incluyendo el privilegio 

abogado-cliente y la doctrina de producto del trabajo legal, los cuales se 

reservan expresamente. En mérito de lo anterior, la AEE solicita que los anejos 

presentados tardíamente sean admitidos como parte del récord evidenciario 

oficial del caso para beneficio del análisis y determinación final del Negociado 

de Energía. 

 


